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proceso especial de protección en sede administrativa con dictado de 
medida de protección de orientación, apoyo y seguimiento temporal a 
la familia a favor de la persona menor de edad J.D.C.P.F., por el plazo 
de un ocho meses catorce días que rige a partir del día diecisiete de 
abril de dos mil veinte al día seis de enero del dos mil veintiuno; y 
resolución de las quince horas veintidós minutos del treinta de junio 
de dos mil veinte se dicta medida de protección de cuido provisional 
en favor de la misma persona menor de edad, por el plazo de seis 
meses que rige a partir del día veintinueve de junio de dos mil veinte 
al día veintinueve de diciembre del dos mil veinte. Se le advierte que 
deberá señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede de esta Oficina 
Local, la cual se encuentra situada en Quepos, Rancho Grande, frente 
a la plaza de futbol o bien, señalar número de facsímil para recibir 
aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese medio, en el 
entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuera inexacto, las 
notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después 
de dictadas. Contra la presente cabe recurso de apelación ante 
la Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberá 
interponer ante esta Representación Legal dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato 
siguiente de la última notificación a las partes, en el entendido 
que hacerlo de dicho término el recurso deviene en inadmisible. 
(Artículo 139 del Código de la Niñez y Adolescencia). Expediente 
N° OLQ-00045-2020.—Oficina Local de Quepos.—Licda. Maribel 
Calderón Jiménez, Representante Legal.—O. C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 208376.—( IN2020469539 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
A los señores Shirley Carballo Chaves, documento de identidad 

N° 111400722 y Keylor Quirós Pérez, documento de identidad N° 
701680013, mayores, demás calidades y domicilios desconocidos 
por esta oficina local se les comunica la resolución de las once horas 
cincuenta minutos del veintitrés de junio del dos mil veinte mediante 
la se da por finalizado el proceso administrativo y será elevado a la 
vía judicial la situación de su hijo M.A.Q.C. Asimismo, se concede 
audiencia a las partes interesadas dentro del término de cinco días 
posteriores a la notificación de este edicto para ser escuchadas explicar 
la resolución y recibir prueba que deseen aportar dentro del proceso. 
Se le advierte que deberá señalar lugar o un fax o correo electrónico 
donde recibir notificaciones, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera 
inexacto, impreciso o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera, las comunicaciones de las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de ser dictadas. Contra 
la presente resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta representación legal 
dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles después de notificada 
la presente resolución, recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se previene a las partes involucradas en el 
procesos que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, así como tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión o fotocopias. Expediente N° 
OLHN-00686-2014.—Oficina Local San Pablo de Heredia.—Licda. 
Indiahlay Castillo Hurtado, Representante Legal.—O. C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 208362.—( IN2020469534 ).

Al señor Kenner Antonio Ortega Jirón, nicaragüense, 
con documento de identidad desconocido Franklin Ñamendiz, 
nicaragüense, con documento de identidad desconocido y Wendy 
Marieta Montalván, documento de identidad C02140960, se le 
comunica que se tramita en esta oficina local, proceso especial de 
protección en favor de las personas menores de edad K.D.O.M. y 
I.M.Ñ.M. y que mediante la resolución las 14:30 horas del 3 de 
julio del 2020, se resuelve: I.—Dar inicio al proceso especial de 
protección. II.—Ahora bien, a pesar de que durante la investigación 
preliminar de los hechos, las partes fueron entrevistadas y escuchadas, 
lo cual consta en el informe de investigación preliminar rendido por 
la profesional Tatiana Quesada Rodríguez, se procede a poner a 
disposición de las partes el expediente administrativo, y por el plazo 
de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone en conocimiento 
de los progenitores de las personas menores de edad, señores 

Kenner Antonio Ortega Jirón, Franklin Ñamendiz y Wendy Marieta 
Montalván, el informe de investigación preliminar; así como de las 
actuaciones constantes en el expediente administrativo. Igualmente 
se pone a disposición de las partes el expediente administrativo a 
fin de que puedan revisar o fotocopiar la documentación constante 
en el mismo, referente a las personas menores de edad. III.—Se 
dicta cautelarmente a fin de proteger el objeto del proceso medida 
de protección de cuido provisional a favor de la persona menor de 
edad I.M.Ñ.M., en el recurso comunal de la señora Carmen María 
Gómez Merayo; mientras que respecto de la persona menor de edad 
K.D.O.M., se dicta medida de orientación, apoyo y seguimiento. 
IV.—Las presentes medidas tienen una vigencia de hasta seis meses, 
contados a partir del 3 de julio del 2020 y con fecha de vencimiento 
del 3 de enero del 2021, esto en tanto no se modifique en vía judicial 
o administrativa, la cual podrá ser revisable y modificable, luego 
de la audiencia concedida. VI.—Se le ordena a Kenner Antonio 
Ortega Jirón, Franklin Ñamendiz y Wendy Marieta Montalván, en 
calidad de progenitores de las personas menores de edad, que deben 
someterse a la Orientación, Apoyo y Seguimiento a la Familia, 
que le brindará esta institución en el tiempo y forma que se les 
indique. VII.—Se le ordena a los progenitores, de las personas 
menores de edad, la inclusión a un programa oficial o comunitario 
de auxilio a la familia de escuela para padres o academia de crianza, 
hasta completar el ciclo de talleres, una vez que los mismos sean 
reanudados sea en la modalidad presencial o virtual. En el caso del 
señor Kenner Antonio Ortega Jirón, deberá incorporarse a otro ciclo 
de talleres, que no coincida con el de la progenitora. VIII.—Régimen 
de interrelación familiar: Siendo la interrelación familiar un derecho 
de las personas menores de edad, se autoriza el mismo una vez por 
semana, -previa coordinación con la persona cuidadora-, a favor de 
los progenitores, y siempre y cuando no entorpezca en cualquier 
grado, la formación integral de la persona menor de edad. Por lo que 
deberán coordinar con la persona cuidadora, lo pertinente al mismo 
y quien como cuidadora y encargada de la persona menor de edad, 
deberá velar por la integridad de la persona menor de edad, durante 
la interrelación familiar. Para tal régimen de interrelación familiar, 
deberá tomarse en cuenta la asistencia a clases y deberes escolares 
de la persona menor de edad y los horarios laborales respectivos. 
Igualmente, tal régimen de visitas o interrelación familiar está 
condicionado a que la persona menor de edad manifieste que desea 
ver o tener contacto con sus progenitores. Igualmente, se le apercibe 
a los progenitores, que en el momento de realizar las visitas a su hija 
en el hogar de la persona cuidadora, deberán de evitar conflictos que 
puedan afectar el derecho de integridad y el desarrollo integral de 
la persona menor de edad. IX.—Se le apercibe a los progenitores, 
que deberán abstenerse de exponer a las personas menores de edad, 
a violencia intrafamiliar, y a conflictos con su familia extensa 
debiendo aprender a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de 
exponer a las personas menores de edad a violencia intrafamiliar, 
agresión verbal, emocional o física, y que deberán abstenerse de 
ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida 
de corrección disciplinaria. X.—Pensión Alimentaria: se le apercibe 
a los progenitores, que deberán aportar económicamente para 
la manutención de la persona menor de edad que está ubicada en 
el recurso de cuido. XI.—Se le ordena al señor Kenner Antonio 
Ortega Jirón, insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el 
Instituto WEM y presentar ante esta oficina local, el comprobante 
o comprobantes correspondientes XII.—Se le ordena a la señora 
Wendy Marieta Montalván, insertarse en el tratamiento que al 
efecto tenga el INAMU. XIII.—Se le ordena a la señora Carmen 
María Gómez Merayo, no permitir el acercamiento del presunto 
ofensor sexual a la adolescente. XIV.—Se le ordena a la señora 
Carmen María Gómez Merayo, insertar en tratamiento psicológico 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, a la adolescente. XV.—
Se le informa a los progenitores, que la profesional a cargo de la 
elaboración del respectivo plan de intervención y su respectivo 
cronograma es la Licda. Katherine Villanave, o en su caso por la 
profesional que la sustituya, que será la Licda. María Elena Angulo 
Igualmente se les informa, que se otorgan las siguientes citas de 
seguimiento en esta oficina local y que a la citas de seguimiento 
que se llevaran a cabo en esta oficina local, deberán presentarse los 
progenitores, y la persona menor de edad K.D.O.M., en las fechas 
que se indicarán. - lunes 03 de agosto del 2020 a las 9:00 a. m. -lunes 
05 de octubre del 2020 a las 9:00 a. m. -Viernes 13 de noviembre 



La Gaceta Nº 167 — Viernes 10 de julio del 2020 Pág 43

del 2020 a las 9:00 a. m. XVII.—Por el Covid 19, se le concede 
audiencia a los progenitores por el plazo de cinco días hábiles a 
fin de que presenten por escrito y manifiesten lo correspondiente 
en defensa de sus derechos, de conformidad con lo establecido por 
las autoridades superiores del Patronato Nacional de la Infancia 
en concordancia con las medidas sanitarias dadas a conocer por 
el Ministerio de Salud y las autoridades gubernamentales ante la 
Pandemia, de conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 42227-
MP-S. Garantía de defensa y audiencia: se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho, 
aunque para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que tienen 
derecho a tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución con 
la advertencia a las partes de que deben señalar lugar dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina local, fax 
o correo electrónico donde recibir notificaciones, en contra de la 
presente resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta representación legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes que la interposición del 
recurso de apelación no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente N° OLLU-00341-2020.—Oficina Local de La Unión.—
Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O.C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 208374.—( IN2020469538 ).

A los señores Florita Zulay Navas Ortiz, se le comunica que 
por resolución de las dieciséis horas cero minutos del día dos de julio 
del año dos mil veinte se dictó Inicio de Proceso Especial y Dictado 
de Medida de Protección en Sede Administrativa a favor de las 
personas menores de edad D.Y.N.O y M.A.N.O.. Así como audiencia 
partes de las doce horas cero minutos del dos de julio del dos mil 
veinte y se les concede audiencia a las partes para que se refiera al 
informe social extendido por la licenciada en Trabajo Social Gabriela 
Rojas Ramírez. Se le advierte que deberá señalar lugar conocido para 
recibir sus notificaciones, dentro del perímetro de un kilómetro a la 
redonda de la sede de esta Oficina Local, la cual se encuentra situada 
en Turrialba cincuenta metros al norte de la Municipalidad o bien, 
señalar número de facsímil para recibir aquellas notificaciones que 
pudieran practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, 
o si el lugar señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Contra la 
presente cabe recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de 
esta institución, el cual deberá interponer ante ésta Representación 
Legal dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a 
partir del día hábil inmediato siguiente de la última notificación a las 
partes, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia). Publíquese por tres veces consecutivas. Expediente 
N° OLPZ-00250-2019.—Oficina Local de Turrialba.—Licda. 
Alejandra Aguilar Delgado, Representante Legal.—O.C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 208379.—( IN2020469540 ).

Al señor Francisco Calero Aguirre, nicaragüense, con 
documento de identificación N° 15503173611, se le comunica la 
resolución correspondiente a revocatoria en su totalidad de medida de 
orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia en beneficio 
de la persona menor de edad y se traslada para brindar atención y 
seguimiento de las 07:00 horas 40 minutos del 06 de julio del dos 
mil veinte, dictada por la Oficina Local San José Oeste del Patronato 
Nacional de la Infancia, en favor de la persona menor de edad 
A.G.C.D., y que ordena revocatoria en su totalidad de la medida de 
orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia en beneficio 
de la persona menor de edad y se traslada para brindar atención y 
seguimiento. Se le confiere audiencia al señor Francisco Calero 
Aguirre, por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le advierte 
que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en días y 
horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local 
de San José Oeste, ubicada en San José, distrito Hospital, calle 14, 

entre avenidas 6 y 8, contiguo al parqueo del Hospital Metropolitano, 
del costado suroeste del Parque de La Merced 150 metros al sur. Así 
mismo, se le hace saber que deberá señalar lugar conocido o número 
de facsímil para recibir sus notificaciones, en el entendido que de no 
hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a 
desaparecer, o si el medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, 
estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel o por 
cualquier otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere 
la comunicación, las resoluciones futuras quedarán firmes 24 horas 
después de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones Judiciales. 
Se le hace saber, además, que contra la indicada resolución procede 
Recurso de Apelación para ante la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución, el cual deberán interponer ante esta Representación 
Legal dentro de las 48 horas siguientes, contadas a partir del día hábil 
inmediato siguiente a la fecha de publicación del tercer aviso en el 
Diario Oficial, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el 
recurso deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código de la Niñez 
y la Adolescencia). Publíquese tres veces. Expediente Nº OLHT-
000137-2018.—Oficina Local de San José Oeste.—Licda. María 
Lilliam Blanco León, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 208391.—( IN2020469541 ).

Al señor Allan Francisco Rojas León, costarricense, 
con documento de identidad N° 1-1018-0291, demás datos 
desconocidos, se le comunica la resolución correspondiente a 
revocatoria en su totalidad de medida de orientación, apoyo y 
seguimiento temporal a la familia en beneficio de la persona menor 
de edad y se traslada para brindar atención y seguimiento de las 
09:00 horas 18 minutos del 06 de julio del dos mil veinte, dictada 
por la Oficina Local San José Oeste del Patronato Nacional de la 
Infancia, en favor de la persona menor de edad S.R.A y que ordena 
Revocatoria en su totalidad de la medida de orientación, apoyo 
y seguimiento temporal a la familia en beneficio de la persona 
menor de edad y se traslada para brindar atención y seguimiento. 
Se le confiere audiencia al señor Allan Francisco Rojas León, por 
tres días hábiles, para que presente los alegatos de su interés, y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le advierte que 
tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en días y 
horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local de San José Oeste, ubicada en ubicado en San José, distrito 
Hospital, calle 14, entre avenidas 6 y 8, contiguo al parqueo del 
Hospital Metropolitano, del costado suroeste del Parque de La 
Merced 150 metros al sur. Así mismo se le hace saber que Deberá 
señalar lugar conocido o número de facsímil para recibir sus 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si 
el medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, estuviere 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere la 
comunicación, las resoluciones futuras quedarán firmes 24 
horas después de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones 
Judiciales. Se le hace saber, además, que contra la indicada 
resolución procede Recurso de Apelación para ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el cual deberán interponer ante esta 
Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes, contadas 
a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de publicación 
del tercer aviso en el Diario Oficial, en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible (Artículo 
139 del Código de la Niñez y la Adolescencia), expediente Nº 
OLSJO-000044-2016.—Oficina Local de San José Oeste.—Licda. 
María Lilliam Blanco León, Representante Legal.—O.C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 208396.—( IN2020469542 ).

A Hansy Trigueros Gutiérrez, se le comunica la resolución 
de la Oficina Local de San Ramón de las: ocho horas con doce 
minutos del tres de julio del dos mil veinte, que ordenó medida 
de protección de orientación, apoyo y seguimiento a la familia de 
CSTV, bajo la responsabilidad de su madre, entre otras, por un plazo 
de cinco meses, siendo la fecha de vencimiento el 03 de diciembre 
del 2020. Notifíquese la anterior resolución a las partes interesadas, 
personalmente o en su casa de habitación, a quienes se les advierte 
que deberán señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, o 


